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Universidad
Nacíona:
de Córdoba

VISTO:

El expte. 44052/2013 , por el cual se propone una actividad
académica optativa para el Plan de Estudio de la Carrera de Odontología; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado, durante el corriente año, de la actividad
académica optativa que se menciona a continuación, cuyo
programa y detalles obran, en el expediente 13985/2013:

• Actividad Optativa: "Tratamiento del diente permanente joven
fundamentos biológicos de la regeneración pulpar".

• Docentes a cargo: Gabriela Martín, Ana Cecilia Boetto y Georgette
Arce Brisson.

• Fecha de inicio: 31 de agosto de 2013.
• Cátedra: Endodoncia
• Carga horaria: 45 hs.
• Requisitos para la inscripción: Ser alumno regular de 5° año y tener

apro bada las asignatura Endodoncia.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE
AGOSTO EL AÑO DOS MIL TRECE.
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f. Dra. MIRTA M. SPADILlE~RI
SECRETARIA ACADÉMICA

FACULTAD DE ODONTOLOGIA
UNIVERSIDAD NACIONAl PE CÓRDOBA

Prof. Dra. l/iARIA R. del CARMEN VISVISIAN
DECANA

FACULTAD DE ODONTOLOGíA
UNIVLRSID/lD I~ACIONAL DE CÓRDOBA
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